
N U Ü ' l .  $ 3  L S a b a d o  i . °  de N o v ie m b r e  de 1 8 4 5 . 6  C u a r t o s .

S a l e  M a r t e s ,  J u e v e s  y  S á b a d o s -  L a s  r e c l a 
m a c i o n e s  se  l i a r á n  a l  S e ñ o r  G e f e  p o l í t i c o ;  y  los  
• v i so s  á  e s t a  R e d a c c i ó n  s e r á n  f r a n c o s  d e  p o r t e ,  
a n  c u y o  r e q u i s i t o  n o  se  a d m i t i r á n .

PR EC IO S D E  S L S C n iC lO N .

E n  e s t a  ( ? a p i t a l  u n  m e s  • • • 6  rs»
I d e m  p o r  t r e s  m e s e s ............... ....
F u e r a ,  u n  m es  f r a n c o  d e  p o r t e .  . . . .  i »  
I d e m  p o r  t r e s  m e s e s ...................   28

P A R T E  O F IC IA L .

G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  i >* l a  P r o v i n c i a  » s

A l b a c e t e .

Circular núm. 3 o o.

Los alcaldes constitucionales y empleados de pro
tección y seguridad publica de esta provincia pro
cederán inmediatamente á la busca y  captura de 
Isidoro Maldonado, hijo de Felipe domiciliado en 
Alpera, cuyas señas se espresan á continuación, y  
en caso de ser habido lo pondrán con toda segu
ndad á disposición del S r . Juez de 1 . instancia 
de La Roda por quien es reclamado. Albacete 28  
de Octubre de 4 8 4 5 .— José de G anbay.

Serias.

Edad 1 9  años, estatura mediana, barbilampiño
Y  vestido como los llamados Gitanos.

O T R A  N .°  3 o i .

Habiendo desertado de sus banderas el Soldado 
del Regimiento de Pavía 6 .°de Lanceros, cuyo nombre 
y señas se espresan á continuación, encargo á los 
Alcaldes constitucionales y  empleados de protección
Y segundad publica de esta provincia procedan in
mediatamente á la busca y  captura del indicado 
desertor y en caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición para conducirlo yo á la del Sr. Bri
gadier Coronel de dicho cuerpo en Madrid por 
quien es reclamado.

Albacete 31 de Octubre de 1 8 4 o .— José de 
Garibay.

Señas del desertor.

José Martínez, hijo de Manuel y de Juana Mu

ñoz, natural de Iso, edad 2 2  anos, sus señales pe
lo y cejas castaño, ojos pardos, nariz, regular, co
lor bajo, barba ninguna, su estatura 5  pies 4 i 
pulgadas.

INTENDENCIA DE RENTAS D E  L A  PRO- 
yiXQiA. de A lbacete.

R e c t if ic a c ió n .

A l pedirse por esta Intendencia en el Boletín 
Oficial de la Provincia num. 4 3 0  del 3 0  del ul
tim o Octubre á los Ayuntamientos de varios pue
blos de ella las relaciones y  aclaraciones en que se  
hallan en descubierto por consumos, se padeció una 
equivocación involuntaria al fijarles las que debían 
remitir, debiendo entender ser las siguientes:

Relució- A clara- 
nes. dones.

Abengibre
Alatoz
Alborea
Almansa
Albatana
Balazote
Ballestero
Casas de Motilleja
Canaleja
Fuente-alvilla
Gineta
Higueruela
Minaya
Muñera
Mahora
Oya-gonzalo
Paterna
Bovedilla

P ozo-loren te

4
4

4
4

4
4
4
1
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
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Reciiejii
Robledo
S a l o b r e
V a kl e ganga 
Villa malea
Villapabcios
V ilb lo  va" 4

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
Oficial para conocimiento de los A yuntam ientos a 
quienes com pete. A lbacete 4 .  de Noviembre 
4 84-5 .—  Lorenzo Fernandez  de

de
Reguera .

E D I C T O .

I). L o re n z o  F e r n a n d e z  de R eg u e ra ,  I n t e n d e n 
t e  d e  R e n t a s  de esta Provincia.

H ag o  saber: Que para el D o m in g o  16 de 
N o v ie m b re  y hora  de 10 á i t de su rnanana 
líe dispuesto se saque á publica subasta  el 
a r r e n d a m ie n to  del labadcro que  hay en el 
Canal Nacional  de Maria Cris tina de esta Ca
pital por  el ano que  dará  pr incip io  en i d e  
E n e r o  de 1846 y concluirá  en  fin de D ic iem 
b re  del misino año; cuyo  r em a te  se verifica
rá  bajo las condiciones  qu e  es ta rán  de m a n i 
fiesto en la C o n tad u r ía  de Bienes Nacionales 
de esta Provincia ;  ten iendo  efecto en  las Ca
sas donde  se hal lan  situadas las espresadas 
Oficinas an te  el A d m in is t r a d o r  P r i n c i p a l ,  Con
tad o r  del r a m o  y el E sc r ibano  del Estableci
miento ,  admit iéndose  pujas  á la l lana, bajo el 
t ipo de tres rs. en  cada u n  (lia de Jos que  
lleve a g u a  el espresado babadero. Y para n o 
ticia de los q u e  quie ran  interesarse en el ex
p re sad o  rem a te  se anuncia en el Boletín Oficial 
de esta Provincia ,  y ademas se fijarán los 
edictos com peten tes  en ios parages públicos y 
de cos tu m b re  de esta Capital, Chinchilla y la 
Cineta.  Albacete 2 1 de Octubre de 18 4 b - "  I  ° - 
r em o  F e rn an d ez  de Reguera .

Cóatmam el Real Decreta so5rc Wisú&o m&JZnúl 
y  de comercio.

S E T I M A  G L A S É .

J  acenes 6 Tiendas de molduras v marcos dorados.
A T ™ 8 (V  chufet ias)_
Alqmlrmores  ,1o muebles .
A rm eros. — Fabrícam e ^  r
Almacenes de lena.
Bordadores.
Broncis tas  con h o n d a  abier ta .
Caldereros.
Cacharrerías de barro ordinario, vidriado ó sin vidriar.

C a r b o n e r í a s .
Carniceros, cortadores, corlantes ó tablajeros con 

puesto fijo.
Casas de vacas en quo so vende leche.
Carpinteros. . .
Carreteros ó constructores de carros, mensajerías \

tartanas.
Cervecerías ó tiendas de cerveza.
C erra jerías .
Cirujanos romancistas y comadrones.
Charolistas de pieles ó maderas.
Chulerías f V . alojerías).
Cofreros ( los que hacen cofres y baúles).
Col o re ros ó los que preparan los colores para la 

pintura.
Comadres de parir ó matronas.
Corredores de fincas ó bienes inmuebles y de al

monedas.
Corraleros.
Escribanos de diligencias.
Ensambladores.
Encuadernadores de libros.
Esmaltadores y engastadores de piedras tinas. 
Fabricas de hachas de viento.
Fabricantes de armas blancas.
Fabricantes de bragueros _ .
Fabricantes de aserrar maderas con sierras dea0ua.
Fabricas de estuches.
Id. de pipas de barro.
Id. de peines de todas clases y para todos usos.
Fteneros
Fundidores de letras.
Fundidores de metales.
Guarnicioneros ó talabarteros.
Herreros.
H oja la te ro s  y vidrieros .
Horchaterías (V. alojerías).
Hornos de vizcachas.
Hostereros.
Impresores de estampas.
Jalmeros con puesto ó tienda.
Juegos de pelota, bolas ó bochas.
Lanerías ó tiendas de lanas.
Latoneros ó belonrros.
Má'cstros de zuecos y hormas.
Maestros canteros. _ . i
Maestros d'c baile, égnma, equitación, y de armas 

de fuego d dé  tiro d e  p istola .
Maestros de obra prima, zapateros con tiendo a -

brerta.
Matronas fV. comadres.)
M ercader^  do jerga, alforjas, costales, montos or

dinarias v otros efectos semejantes 
Mercaderes ó almacenistas de teja, ladrillo Y cal.

Mesoneros.
Mon toreros.
Neverías ó tiendas en donde se vende nieve.
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Pasamaneros.
Polvoristas.
Profesores de música dedicados á la enseñanza. 
Puestos fie pescados frescos y salados 
Relojeros.
Romaneros ó constructores de pesos y balanzas. 
Reñidores de gallos, 
salitreros.
Gastres.
Tablajeros A .  carniceros).
Talabarteros Q r. guarnicioneros).
Tasadores de tierras, alhajas, efectos v generes.
Tiendas de aceite, vinagre y jabón.
Tiendas de costales, margas, cordeles y demas o—

bras ordinarias de cañamo ó estopas.
Tiendas de tinteros, cucharas, tenedores, calzado

res, ó peines para el pelo ú otros efectos de 
marfil, concha, hueso ó asta.

Tiendas de cuchillería y navajas.
Tiendas ó almacenes en que se venden botas y  

zapatos al por menor 
Tiendas de pollería, recova y menudos de aves. 
Tiendas de libros en blanco y rayados.
Toneleros y cuberos, 
teloneros ^T. latoneros).
Tendedores al martillo.
Tentaros.
z a p a t e r í a s  con t i en d a  ab i e r t a  ^ T .  maes t ros  de  o -  

b ra  p r i m a ) .

E01G TG .

D. Francisco Lupcz Telln Juez primera 
In stan cia  d e  la R n  la y sn  p a r tid o .

Bnr el p r e sen te  b a g n  saber: Q ue e n  a u to s  
p e n d ie n tes  en  e s te d u z g a d n  á in stan cia  de A le -
j a n d r n T e b a r c n m n r n a r i d n d e M a r i a  dnselaQn- 
lladn y nt rns cnnsnrtes,  snbre que se divi
dan y se les adjudiquen Ins bienes cun que  
están dotadas des Gapellanias relativas fun-  
d a d a s e n e s t a  Parroquia,  por  D. Fe rnando  G r-  
tiz Follado, be acordado convocar y convoco 
por t e rm in o  de tre in ta  dias á las detnas p e r 
sonas q u e s e  c r ea n c o n  derecho á dichos bie
nes para que  den t ro  de dicho te rm ino  por 
medio de P r o c u r a d o r , y b a j o c l o r d in a r i o  aper 
cibimiento, a cu la n  á deducir lo en este Ju z 
gado. Y p n a  fijar en el Roletin Gficial de la 
Prov incia ,  f irmo el p re sen te ro  la R o d a á  vein
te y cuatro  de Gctubre de mil ochocientos 
cuaren ta  y c io co B ^ F ra n c isc o L o p e zT e l lo —Bor 
m mandado, Pedro Antonio Giménez.

G T R Q

R José Ramón Linares Juez d e . primera Inélattcia

de la Tilla de Jtellin y su partido Nc.
Por el presente hago saber: Que en esteieferi^- 

do Ju zg ad ey  en quince del actual se declaro con
curso necesario á lo s  bienes de D. Juan M anuel 
Berez Qntiveros de esta ^ e cm d a d p y  perpreviden^- 
cia de vemte y tres del mismo se ha mandado q u e  
para el veinte y emeo de N oviem bre p ro fano  se 
convoque ju n ta d o  acrehedores, y para cuyo dia y 
hora de las nueve de su mañana se personen en 
este Tribunal por si ó p o r  medio de a p n d e ra d e a u -  
torizado competentemente todos los dichos acrebe— 
dores á losbienes del referido Gnttveres i l e g i t im a r  
y reclamar sus respectivos créditos, e n la in te l ig e n -  
c i a q u e  de no verillcarloles parara el perjuicio que 
baya lu g a r .T  para que llegue á noticia de todos 
se espide el presente para que se inserte e n e l R o -  
letin Gñcial de esta Provincia en Hellin á 2 5  de 
Gctubre de 4 8 4 5 .  — José de Linares. — Bor su 
mandado. Julián Navarro Garcia.

En la Administración de Gorreos dé esta Gápi- 
tal se halla de venté, al precio de fi r s .v n .  el re
glamento p a ra la  eyecuctén de la ley de 8 d e  Ene
ro de este año sobré organización y atribuciones de 
los Ayuntamientos.

pzzrzz perfeccionar ín uuccgncíou, y 
^  ^  b c r c c c o n c í  r n p o r  

p p c  A L.H. E c^ cb u rc .

Ncatia^acica).

No es, sin embargo, menos cierto que el 
^asto de trabajo necesario para comunicar  el 
movim ien to  al l íquido comprendido  en el 
regolfo, causa en gran  parte una resistencia 
dañosa correspondiente á la velocidad que 
conserva el agua inút i lmente ,  y es ventajoso 
d i s m in u i r á n  masa como lo d e rn u es t ra  la ex
periencia de los constructores.  Ella queda  
siempre muy sjuperipr á la que ta l vez  per jm  
dicaria suprim ir  en te ram e n te ,y  d e s i r v e  para 
efectuar el movimiento de las partes  l iqu idas  
que encuentran las caras del barco.

El sistema que  p roponem os  tiene desde 
luego bajo este aspecto la ventaja de acre 
contar la movil idad de las moléculas l iquidas 
en los p r im ero s  instantes,  y por  consiguiente  
su acción oblicua sobre las porciones cercad 
m t s d e l  liquido.
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3 B Da otra par le  de la resistencia es la 
cor respondien te  á la perdida de fuerzas vi 
vas ,  debida al choque del harco puesto en
m o v im ie n to  en su encuentro  con e l a g u a .

R ara  darse cuenta de este efecto es preci 
^  observar  que impidiendo la inercia y a 
^com pres ib i l idad  de la masa fluida, 
acabamos de decir, el desalojamiento e i 
quido, sobre todo en el es tremo de la proa, 
este opone po r  u n  instante  una  resistencia 
directa semejante á la que  o p o n d u a  u n  o í s

^ ^ r e s ^ t B u n ^ i m p u E i o n ^
^ o r e l c u e r p o  flotante, que da origen a los 
fenómenos  de la observados por
Dubuat ,  y a u n  movimiento  de traslación 
comunicado á una  parte del fluido chocado.

F l a r a m e n te s e  v e q u e e s t e  efecto no p u e 
de tener  lugar  sin un  gasto considerable de 
T u e rza s  vivas. Bara dar  una  idea de el, nos
contentaremos con referir  la curiosísima ex 
periencia de Mf Fiobert ;  habiendo t u a r o  
balas de cañón al agua, vio atenuarse con
gran rapidez su movimiento,  lo que prue  a 
bien el efeco de la inercia, y que  s u  resis
tencia era semejante á  la de u n  obs tacuo  |  ̂
el choque á la entrada era tal q u e  por  e se 
rompían constantemente bombas e sets
gadas lanzadas con u n a  v e l o c i d a d  de 20o
metros. .  .

La resistencia p r o v e n i e n t e  del movimieu 
^0 del fluido y la del choque, deben ser p r o 
porcionales al cuadrado de la velocidad; y 
^ t a e s s i n d u d a  la razón por que esta porción 
de la resistencia total escede mucho a la 
primera. , . ^  ^

De todo lo que p r e c e d e  conclmmos q 
si se trata de disminuir ,  actuando so re 
fluido, la resistencia que opone á un cuerpo 
que esta en movimiento, esueceserio:

Disminuir el efecto necesario para se 
parar los filetes fluidos.  ̂.

^  Disminuir  la cantidad de m o v im ie n o  
comunicada al fluido, principalmente a l q u e  
forma loslos regolfos. 

A Rismiouir el efecto del choque q^e 
Jliene lu g a r  en el encuentro del fluido qtte 
es té  en r eposo  por et cuerpo que se mueve. 

TAles son  los efectos que creemos posible 
obtener  del s is tema c u ^  descripción vamos 
á dar .

Este s is tema c o n s i s t a
ria eu  la ins ta lación  de  u n a  m a q u in a  i m p ^

le n te  á b o rd o  de u n  barco  de bapor fQa  ̂
p is tó n  seria  sin  d u d a  la m as ventajosa, ^  
so b re  todo la g r a n  facilidad que  se tiene (m 
hace rla  m o v e r  p o r  la m a q u in a  de v a p o ra  
q u e  em p u jase  el a ire  en  el a g u a  por m e i ^  
de  u n  tu b o  colocado en  la par te  in terior (. 
la proa. Este  tu b o  estarla  ho radado  en a 
p a r te  s u p e r io r  con  u n  g ra n  n u m e ro  do pe
q u e ñ o s  orificios, y l legando  el aire al agua 
p o r  p e q u e ñ o s  filetes hechos d bcon tm uos  po: 
la p ro g re s ió n  del barco y el m o v h m e n to i c i  
ag u a ,  fo rm a r la  en  la m asa u n a  m ultitud  ( i
Lóbulos. E l a g u a ,  en fin, seria de estemodo
pues ta  en  el e s t a d o d e  u n  liquido en ebulli
ción, y fo rm a r ía  u n a  mezcla de una  densidad 
ta n to  m e n o r  c u a n to  m a y o r  fuese la cantidad
de  a ire  im pelida .

Farece fácil establecer en esta especie de
e s t a d o m i s t o l a  parte de l iqu ido ,  fracción bas
tante pequeña del holúmen desalojado que
form a e l r e g o l f o a u t e r i o r , y q u e  es chocada con

m a y o r  velocidad po r  la parte  mas avan
zada de  la p roa ,  s i n  p r o d u c i r  o tro  efecto per
judicial q u e  el de e levar  de u n  m o d o m sig  
n iñ e an te  el n ive l del l iqu ido  en esta pare ,
n o rq u e  la m a y o r  porción del  agua, reemplaza

da por el aire en  esta especie de h e r v o r s e
s eparará  la te ra lm e n te  después  de haberse ele
vado u n  poco p o r  enc im a del nivel general.

Este sistema nos p a r e c e  que debe dismi
nu ir  mucho la resistencia:

rB F orq u e  el esfu erzo  necesario para se
parar los filetes h u id o s , será di smi nui do  en l a
cantidad quese r ía  necesaria para separar el vo
lumen oorrespondienteá la parte del aireque 
se desprenderá durante esta separación. Este
efecto  sera e l m i s m o  que  si se suprimiese u

na parte del liq u id o  q u e hub iese quesepa-

^ 2 ^  Forque se disminuirá considerable
mente la cant i dad  de movimiento comunica
da al h u i d o  comprendido en el regolfo

Este e f e c t o , correspondienteála  masa pues-
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G T R A N B 3 9 3 .

El Excmo. Er. Ministro de la Gobernación de 
la Bcninsula con lecha 39  de setiembre último, 
me comunica la Real orden siguiente.

Deseando M. que lleguen á tener cumpli
do electo, en cuanto sea posible, todas las disposi
ciones contenidas en el titulo 2A  del Real decreto 
de 45 de se tiem bre  último relativas ú estableci
mientos privados de segunda enseñanza, ba tenido 
ú bien resolver lo siguiente.

Articulo 4A Eos Directores ó Empresarios de 
Golegios particulares de segunda enseñanza existen
tes en la actualidad, cuyos establecimientos se hu
bieren abierto previo el conocimiento de la auto
ridad correspondiente, según estaba prevenido por 
la Real orden de 4 2  de Agosto de 4 8 3 8 ,  conti
nuarán dando la enseñanza con arreglo al ó rd e n y  
distribución de años y asignaturas designadas en 
el nuevo plan.

A r t .  2 A  Eos anuncios,ró tulosy demas medios 
de que se valen los Directores y Empresarios de 
dichos establecimientos para darlos á conocer al pú 
blico, expresarán la clase á que pertenezcan délas 
tres señaladas err el articulo 8 E  del expresado.tr-. 
tule. El Director ó Empresario que faltare á este 
requisito, ó q u e s in .o m it ir le  admitiese a lum nospa-  
ra  mas cursos académicos que los correspondientes 
á  la clase á que pertenezca, quedará sujeto á  las 
penas señaladas en el reglamento.

A r t .  3A  Eiendo la principal garantía del cum
plimiento de cuánto queda prevenido para los es
tablecimientos privados el depósito^que sus Em pre
sarios deben hacer, según la prevención 3 ro  del 
articulo 8 2  del Real decreto citado, se concede á 
los mismos el plazo de seis meses, á contar desde 
el dia en que esta Real orden se publique en la 
Gaceta y Boletines oficíales de las provincias, pa
ra que puedanrea lizar  el depósito correspondiente 
ó la clase á que pertenezcan.

A r t .  TA Eos depósitos de los Golegios d eM a^  
drid se b a rJu ^ e n ^ eE B an co  ded8an E e r n a n d o ó d e  
Isabel 11: los dé losGolegms de provincia m gresa-  
r á n e n ^ ^ e r  M e  los representáíttn^le:3icl^op Ban
cos. E ^ o ^ ^ ^ i ^ b n b r á n , d e  constar Isiempre de 
la cantidádíqAe^ebRéáídccfrc^d^ébáia . myAryB

A rt B ^  ^il 
miento pnvadoTuese  al prqpio tiempo Director del 
mismo y  careciese de los grados que al electo se 
exigen, según Id clase á que dicho establecimiento 
pertenezca deberá poner al frente de los estudios 
en calidad de Director á persona q u e re u n a  aque
lla circunstancia.

A r t .  Gi los Empresarios tuvieren actual
m ente Directores que carezcan del requisito de gra
dos académicos en filosofía, los reemplazarán con 
otros que reúnan esta circunstancia.

A rt .  5 A  E n  atención al e s c a s o  número de per
donas que hasta el dia han optado á los grados su
periores en filosofía, se permite que los Directores 
ó ompresaiios-directores de establecimientos priva
dos puedan egereer las funciones de tales con solo 
los g ra d o s d e  licenciado y bachiller en filosofía, se
gún los planes anteriores, en lugar d e l e s  de Doc

tor y licenciado en letras ó ciencias, que ahora 
exigen por el párrafo 3A art. 8 4  del nuevo plan 
deestudios.

Art. 8A Desde el curso de 4 8 4 8  en 4 8 4 9 ,  
ningún Director ó empresario-director de estable
cimiento privado podrá continuar desempeñando 
ese cargo sin haber recibido los grados académicos 
que en dicho párrafo 3.Q articulo 8 4  se pre
vienen.

A r t . J G  Bor igual razóndesdee lcursode48D 5en  
4 8 4 8  ninguno podrá continuar enseñando enes tab le-  
Hmientoprivado sin haber recibidoel grado que por 
elBarttculo8fi del nuevo plan s e e x q c .N o se  entiende 
esta próroga con los que necesiten del titulo de re
gentes de segunda clase,los cuales deberán obtener
le durante el curso de 4845  en 4 8 4 9 .

Art. 49 . Eos empresarios délos  Golegios pri
vados que hubieren de continuar abiertos, c o n s u — 
jecion á lo que en el nuevo plan y en es taR eal 
orden se proviene, quedan obligados antes de dar 
principio al curso inmediato, á remitir á los Gefes 
políticos de sus respectivas provincias los docu
mentos siguientes:

4A El Reglamento del Golegio.
2. Gopia del permiso que hubiere obtenido 

p a ra s e  apertura y nota de la sc u a h d a d e sd e lo sD i-  
recm resque  se hallen.al frente d é l o s  estudios.

3A Guadro sinóptico de las enseñanzasynom - 
bres de los profesores que han de desempeñarlas.

4A Número de alumnos que e n c a d a  clase h u 
biesen cursado durante e laño  último.

5 ^  Testimonios de los ti tu la sen  v i r tu d d e lo s  
cualesdesempeñan la enseñanza primaria los pro
fesores á quienes estuviere encomendada. Estos do
cumentos serán remitidos p o r lo s  Gefes políticos al 
Gobierno acompañados de las observaciones que juz
garen oportunas para la revalidación del permiso 
que obtuvieron.

Art. 4 4 .  El Gefe político p o d r á  supender la 
apertura de curso en cualquier Golegio cuyoem pre- 
sario no haya obtenido el competente permiso a n 
terior de la autoridad para establecerle, ó q u e  no 
hubiere llenadolos requisitos prevenidos en los ar
tículos anteriores.

Art. 42 . T an to lá s  solicitudes de los que pre
tendan establecer Golegios, como las de las corpo
raciones q u e a l  tenor d e l p á r r a f o 9 5 ,  titulo 2 B d e l
nuevo plan, solicitasen igual permiso, se dulcirán
al Gobierno por conducto delG efe  político de Intros
pectivaprovincia qmen las acompañará consu  informe.

A rt. 4 3 .  Das corporaciones de que habla el 
articulo anterior deberán especificar en sus solicitu
des la suma y c lasede  arbitrios con que cuentan 
para ^ t e n e r e l  proyectado establecimiento, y la s  cir
cunstancias d é lo s  Directores y profesores que ba 
bean oe desempeñar la enseñanza.

De Real orden lo com unicoá T .  81. p ^  ^  
inteligencia y efectos correspondientes.

T ^ s e in s e r t a  e n c l B o l e t i n o f i c i a l p a r a q u e p u ^
danobservarse  las prevenciones que so

e s t a  R e a l  orden p o r lo s  D m ecto resóE m prosar iosd^
esta clasede establecimientos.Albacete 34 d e ^  
t u b r e d e  4 8 4 5 . — José d e G a r ib a y .
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